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54. Federación Europea de Ciudades de la Pesca Fecipe. Modi-
ficación de Sección y Número. 16.2.04.
55. Asociación Cultural Bocadillos de Papel. Modificación de
Sección y Número. 16.2.04.
56. Asociación Científica Psicost. Modificación de Sección y
Número. 16.2.04.
57. Asociación Peña Recreativa y Cultural Mi Barrio. Modi-
ficación de Sección y Número. 10.2.04.
58. Asociación Club Taurino El Arte. Modificación de Sección
y Número. 5.2.04.
59. Asociación Club Ruizmateísta. Modificación de Sección
y Número. 5.2.04.
60. Asociación Teatro Mediazuela. Modificación de Sección
y Número. 5.2.04.
61. Asociación de Propietarios Particulares Conservadores de
Doñana. Modificación de Sección y Número. 4.2.04.
62. Asociación Fundidores Mitad Sur de España Afumse I+D.
Modificación de Sección y Número. 11.2.04.
63. Asociación Brote de Vida. Modificación de Sección y
Número. 11.2.04.
64. Asociación Vigilantes de Seguridad. Modificación de Sec-
ción y Número. 11.2.04.
Asociación Sociedad Española de Ortodoncia Bioprogresiva.
Modificación de Sección y Número. 11.2.04.
65. Asociación Cultural y Deportiva Bujinkan Budo. Modi-
ficación de Sección y Número. 12.2.04.
66. Asociación Motera Custon Cheokee Jerez. Modificación
de Sección y Número. 13.2.04.
67. Asociación Cámara Andaluza de Arbitrajes en Derecho
y Equidad. Modificación de Sección y Número. 13.2.04.
68. Asociación Cultural Puente Sur. Modificación de Sección
y Número. 16.2.04.

Cádiz, 29 de abril de 2004.- La Delegada, María Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de Información Pública la relación de los bienes
y derechos afectados por la obra 2-SE-1658-1.0-0.0-PC.
Duplicación de la A-392 entre la A-92 y la variante
de Mairena y El Viso del Alcor.

INFORMACION PUBLICA

Obra: 2-SE-1658-1.0-0.0-PC. «Duplicación de la A-392
entre la A-92 y la variante de Mairena y El Viso del Alcor».

Habiéndose aprobado con fecha 22 de enero de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 4 de mayo de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.
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RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a
trámite de Información Pública la relación de los bienes
y derechos afectados por la obra 5-SE-1429-0.0-0.0-PC.
Prolongación del Vial del Zacatín en Alcalá de Guadaíra.
Tramo: Nuevo Puente sobre el Río Guadaíra-Conexión
con la A-392 (Alcalá de Guadaíra-Dos Hermanas).

INFORMACION PUBLICA

Obra: 5-SE-1429-0.0-0.0-PC. «Prolongación del Vial del
Zacatín en Alcalá de Guadaíra. Tramo: Nuevo puente sobre
el río Guadaíra-Conexión con la A-392 y (Alcalá de Guadaí-
ra-Dos Hermanas)».

Habiéndose aprobado con fecha 19 de febrero de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva
la declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-

recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un período de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que entiendan pertinentes, a efectos de subsanar
posibles errores u omisiones que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por las presentes actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se encuen-
tra a disposición de los interesados para su examen y com-
probación en esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, durante
las horas hábiles de oficina, en el término señalado en el
primer apartado.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.


